
CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 1 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 SANCHEZ FREIRIA, JUAN NO     X         

2 PEREZ ÁLVAREZ, JORGE SI               

3 DOVAL GONZALEZ, PILAR SI               

4 IGLESIAS SÁNCHEZ, IVÁN SI               

5 DEVESA REY, ROSA SI               

6 ALVAREZ PÉREZ VICTOR MANUEL NO     X         

7 ARCA RAMOS, ADRIANA SI               

8 REBOLO LÓPEZ, SANDRA SI               

9 MACEIRAS CASTRO, MARIA ROCIO SI               

10 CABALEIRO BARROSO, RAQUEL NO     X   X     

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  



G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U02800236 ; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 2 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

 

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 SANCHEZ FREIRIA, JUAN NO     X         

2 PEREZ ALVAREZ, JORGE SI               

3 DEVESA REY, ROSA SI               

4 REBOLO LOPEZ, SANDRA SI               

5 MACEIRAS CASTRO, MARIA ROCIO SI               

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  

G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

 



PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código  U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 

 

 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 3 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 CID BOUZAS, BIANCA SI               

2 ZUNZUNEGUI MARTINEZ, BEATRIZ SI               

3 MUÑOZ DUEÑAS, MARIA DEL PILAR SI               

4 VERDES GÓMEZ, JUAN JOSE SI               

5 SOTO COUÑAGO ROBERTO SI               

6 PUERTAS ARGIBAY,  ISABEL SI               

7 CORTES GÓMEZ LUIS SI               

8 VILA FERNANDEZ ISABEL SI               

9 MUÑOZ MATO, LUIS ALBERTO  SI               

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  



G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 4 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 CID BOUZAS, BIANCA SI               

2 ZUNZUNEGUI MARTINEZ, BEATRIZ SI               

3 MUÑOZ DUEÑAS, MARIA DEL  PILAR SI               

4 VERDES GÓMEZ JUAN JOSE SI               

5 SOTO COUÑAGO, ROBERTO SI               

6 PUERTAS ARGIBAY ISABEL SI               

7 CORTES GOMEZ LUIS SI               

8 VILA FERÁNDEZ ISABEL SI               

9 MUÑOZ MATO, LUIS ALBERTO SI               

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  



G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U02800236 ; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 5 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 SANCHEZ FREIRIA JUAN NO     X         

2 PEREZ ALVAREZ, JORGE SI               

3 ARA RAMOS, ADRIANA SI               

4 AUSIN RODRIGUEZ MILAGROS MARIA SI               

5 GONZALEZ NUÑEZ HECTOR SI               

6 PEREZ LIS PAULINO NO X             

7 BLÁZQUEZ COIDO ANA NO         X     

8 IGLESIAS SÁNCHEZ, IVÁN SI               

9 PUENTE LUNA, IVAN NO     X         

10 MUÑOZ MATO, LIUIS ALBERTO SI               

11 CABALEIRO BARROSO, RAQUEL NO     X         

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  



G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 6 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 SANCHEZ FREIRIA JUAN NO     X   X     

2 PEREZ ALVAREZ JORGE SI               

3 ARCA RAMOS ADRIANA SI               

4 GONZALEZ NÚÑEZ HECTOR SI               

5 RODRIGUEZ-MOLDES DIAZA MANOEL ANXO NO X   X   X     

6 PEREZ LIS PAULINO NO X             

7 BLÁZQUEZ COIDO ANA NO         X     

8 MONTES CAMPOS HADRIAN NO     X   X     

9 IGLESIAS SÁNCHEZ IVAN SI               

10 PUENTE LUNA IVAN NO     C   X     

11 ALVAREZ PEREZ VICTOR MANUEL NO     X         

12 SUAREZ GARCÍA ANDRÉS NO     X   X     

13 MUÑOZ MATO, LUIS ALBERTO SI               

14 CABALEIRO BARROSO, RAQUEL NO     X   X     

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  



E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  

G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 7 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 PEREZ LIS, PAULINO NO X             

2 IGLESIAS SÁNCHEZ, IVÁN SI               

3 ALVAEREZ PEREZ VICTOR MANUEL NO     X         

4 SUAREZ GARCÍA, ANDRES NO     X   X     

5 REY GÓNZALEZ, GUILLERMO NO X             

6 CABALEIRO BARROSO, RAQUEL  NO     X   X     

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  

G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

 



PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código  U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 8 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 SANCHEZ FREIRIA, JUAN NO     X         

2 PEREZ ALVAREZ, JORGE SI               

3 GONZALEZ NÚÑEZ, HÉCTOR SI               

4 RODRIGUEZ-MOLDES DIAZ, MANOEL ANXO NO X   X   X     

5 PEREZ LIS, PAULINO NO X             

6 BLÁZQUEZ COIDO, ANA NO         X     

7 MONTES CAMPOS, HADRIAN NO     X         

8 IGLESIAS SÁNCHEZ, IVAN SI               

9 PUENTE LUNA, IVAN NO     X   X     

10 ALVAREZ PÉREZ, VICTOR MANUEL NO     X   X     

11 MUÑOZ MATO, LUIS ALBERTO SI               

12 CABALEIRO BARROSO, RAQUEL NO     X   X     

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  



F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  

G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U0280023; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 9 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 SANTOS RODRIGUEZ, MARIA JESUS NO     X   X     

2 VELASCO LOPEZ PEDRO NO     X   X     

3 LEMA FERNÁNDEZ NATALIA SI               

4 OTERO CRESPO MARTA SI               

5 RIQUELME VÁZQUEZ, PABLO SI               

6 ZUNZUNEGUI MARTINEZ BEATRIZ SI               

7 DE ANDRES ALONSO, FERNANDO LUIS NO     X   X     

8 SUAREZ ANTON, ORESTES JACOBO NO     X         

9 VAZQUEZ GESTAL, MARIA DEL CARMEN NO     X         

10 CASTRO MARTINEZ, ANA MARÍA SI               

11 SANCHEZ GONZÁLEZ, JUAN FRANCISCO  NO     X         

12 REGAL MENÉNDEZ, JUAN MANUEL SI               

13 ESTEVEZ JANEIRO, XERMAN SI               

14 RODRIGUEZ ALONSO, FRANCISCO JAVIER SI               

15 SUAREZ PERTIERRA, ISIDRO SI               

16 LOPEZ CARMUEGA, REBECA NO X   X   X     

17 REBOLO LOPEZ, SANDRA SI               

18 BARREIRO CASTRO, LUIS SI               

19 OTERO LÓPEZ, PATRICIA SI               

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  



C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  

D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  

G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

  



CENTRO ASOCIADO DE PONTEVEDRA 

 

 

Relación provisional de participantes admitidos y excluidos. 

Plaza número: 10 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de 

profesor tutor efectuada con fecha 4 de marzo de 2024, este Centro Asociado 

RESUELVE publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 

citado concurso.  

APELLIDOS Y NOMBRE  
(de los solicitantes por orden alfabético) 

ADMITIDO 
 SI/NO 

CAUSA EXCLUSIÓN 

A B C D E F G 

1 GIL CAMPA, ALISON SI               

2 SANTOS RODRIGUEZ MARIA JESUS NO     X   X     

3 VELASCO LOPEZ PEDRO NO     X   X     

4 LEMA FERNANDEZ NATALIA SI               

5 ZUNZUNEGUI MARTINEZ BEATRIZ SI               

6 VAZQUEZ GESTAL, MARIA DEL CARMEN NO     X         

7 ALVAREZ NUÑEZ YOLANDA MARIA SI               

8 CASTRO MARTINEZ ANA MARIA S               

9 REGAL MENENDEZ JUAN MANUEL SI               

10 ESTEVEZ JANEIRO XERMAN SI               

11 RODRIGUEZ ALONSO, FRANCISCO JAVIER SI               

12 COMESAÑA PAZ, ALFREDO SI               

13 LÓPEZ CARMUEGA, REBECA NO X   X   X     

14 REBOLO LÓPEZ, SANDRA SI               

15 BARREIRO CASTRO, LUIS SI               

16 SUAREZ PERTIERRA, ISIDRO SI               

17 OTERO LÓPEZ,  PATRICIA SI               

 

 

Causas exclusión: 

A. Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se 

concursa. (Base 2.4)  

B. Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)  

C. Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación 

Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1)  



D. Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la 

Convocatoria)  

E. Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la 

Convocatoria.  

F. Por no presentar una solicitud para cada plaza. (Base 2.6)  

G. Otras causas (en su caso se especificará en el momento de la publicación de la lista 

de personas admitidas provisionales) 

 

PLAZO SUBSANACIÓN: Del 8 al 19 de abril de 2024 

La presentación de subsanaciones deberá realizarse a través del registro electrónico, 

dirigidas al Centro Asociado a la UNED PONTEVEDRRA, código  U02800236; bien 

acudiendo de manera presencial a cualquier oficina de asistencia en materia de registros 

conectada 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/Ofi

cinasRegistro.html , o bien electrónicamente a través del Registro Electrónico General 

https://reg.redsara.es/ siendo el único medio válido de presentación. 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado. 
 

Pontevedra a 5 de abril de 2024 

 

 

 

SECRETARIO CENTRO ASOCIADO PONTEVEDRA 
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